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CIUDAD DE MEXICO. a 3 1 A60 201
No. de BITACORA OFICIO No. DGGIMARJ'IOI' 0 0 009/AH-0917108I17

I‘ \

Autorizacién para la importacién de plaguicidas, nutrientes vegetales, sustancias y materialesJ téxicos' o peligrosos
Con Iundamento en los articulos 135 fraccién IV. 153 fraccldn V" dcdel Reglamento en Malaria de Registros. Autorizaciones de lmMateriales Taxicos 0 Petigrosos; 29 Iraccién l. X. XII y XIV del
Clasificacién y Codificacién de Mercancias cuya Importacién
Control del Proceso y uso de Plaguicidas. Fenilizantes y
exponacién esla' sujeta a regulacién por parte de Ia Secretar
importacién a favor the la ampresa denominada

RegIamento Interior de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Nalury exportacién esta' sujeta a Regulacidn por pane de Ias Dependencias que integran

ia de Medio Ambiente y Recursos Naturales y demas disposlciones aplicablea se

Ley General del Equillbn‘o Ecolégico y la Proteccién a! Ambienle: 1. 2031::
portacién y Exportacibn y Cenificados de Exportacién de Plaguicidas. Nuet£entes Vegetales y Sustancias y

ISustancias T0xicas y e! Acuerdo que establece Ia clasificacién y codilicacién d1

‘én I. 3 fraccién II. 30. 31. 32 y 33

I65: el Acuerdo que Establece Ia
Cornisién Intersecrelarial para el

: mercancias cuya Imporlacién y
spide Ia presente aulorizacjén de

HOMBRE o RAZON SOCIAL mac. 6 0.0.0.9. VIGENCIA INICIALBASF MEXICANA. S.A. DE 0v. I m. r,INSURGENTES SUR NO. 975 BME 810910456 5 1 Aw I“?010040 DE LOS DEPORTES VIGEN01A FINALCP. 03710. BENITO JUAREZ, CIUDAD DE MEXICOTEL. 55 5325 2600 EXT. 2131. 28’02’2018CORREO-e. dulce.maninez@parlners.bastcom
NOMBFIE COMERCIAL
CABRIO c I PRISTINE I BELLIS IVELDEP I VELDEP woe I VELDEP GD (PYRACLOSTROBIN + BOSCALID)
HOMBRE QUIMICO I' IUPAC
BOSCALID (GRANULO DISPERSABLE AL 25.2%)

CATEGORIA TOXICOLOGICA CA5 ESTADO FISICO4 175013-18-0 + 188425-85-6 SOLIDO
CONCENTHACION EN 1%) 0 COMPOSICION
NOM. 12300 + 25.200; MIN. 12.16 + 23.939; MAX. 13.440 + 26.46CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA CANTIDAD UI'II'IT um FRACC 0N ARANCELAFIIA220.000 KILOGRAMOS 220.000 KILO 3608.92 .99
OBJETO DE LA IMPORTACION
DISTRIBUCION
PAIs 00140.5 SE ELABORA o PRODUCE PAIS DE PROCEDENCIA ADUANA DE ENTRADAEL PRODUCTO
DEU. ITA. USA USA.'ITA. CRI. ESP. FRA. BEL. ZYA. GBR.
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Av. Ejército Nacional . .

Ciudad de M03000. Tel. 01 {55) 5490 0900 www.semarnatgobmx0041226
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CONDICIONANTES DE LA AUTORIZA'CION

l. La presente autorizacién "no exime aI autorizado deI cumplimiento de otras obligaciones contenidas en leyes. reglamentos o cualquier otro
instrumenlo legal aplicable en la materla. .

Il. Esta auton'zacién. podrégser revocada por la autoridad competente al incumplimiento de alguna de Ias condicionantes establecidas en la

presenle. o bien por la vie! cién de cualquier disposicién legal aplicable en la matefia. sin perjuicio de la reparacién del dafio derivado de la
responsabilidad ambiental que en su caso pudiera originarse, asi come de Ias senciones civiles o penales que con forme a derecho

procedan. Lo anterior con fundamento en lo establecido en los articulos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y 153
fraccién VII y VIII de la Ley General de Equilibn‘o Ecolégico y la Proteccién aI Ambiente.

Ill. En case de ocurrir un derrame. infiltracién, descarga o vertido del material peligroeo auton'zado en la presente. debera avisar de

| inmediato a la Procuraduria Federal de Proleccién al Ambiente (PROFEPA) y a Ias autoridades competentes. asi como Ilevar a cabo las

acciones contenidas en su Programa de medidas de prevencién y atencién para cases de emergencia y accidentes.

Informative:
Para Ia expedicién de la presente autorizacién 5e recibié come requisite previo elpermiso de COFEPRIS nflmero 173300121A0848

Cr rap. QFB Manila Garclarlvas Palmerue— Subsccretaria do Gestién para la Proteccién Ambiental.— Presente.
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Lir. Miguel Angel l-spinosa Luna, Courdinador de Asesores de la SGPA,— Presente
Karla Isabel Arusta Resendl- Directora General de Inspeccién Ambiental en Puertos. Aeropuertos y Fronteras.— kacosta@pmfepa_gob.mx

Ing. Javier Ramos

E74061 5‘25““ f

Rodriguez: Subdirector de Anélisis de Riesgo de Plantas en Operaclén Gubernamenral.- Presente


